
AVISO EMPLAZATORIO 
 

 
 

LA SECRETARIA DE LA SALA CIVIL FAMILIA DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 
EMPLAZA 

 

A   HERNÁN VALENCIA GUALDRÓN, VICTOR MANUEL PICO, CARMEN RUT UTRERA, 
JAVIER ALEXANDER HERNÁNDEZ, JAVIER JAIMES PEDRAZA, ALIX MARIA NAVAS 
ACEVEDO, DIANA CAROLINA QUINTERO, GUSTAVO PEÑA, ARNULFO DURAN 
GAMBOA, CESAR FREY ARANGO, LEONILDE FIGUEREDO BENAVIDEZ, LIZETH 
ANDREA PALENCIA, JAIME MONSALVE, AMPARO SALAS DE NIETO, INGRY 
CATHERINE ALBA FUENTES, SERGIO ANDRES DURAN, ARNALDO ANDRE 
DELGADO PORRAS, ALVARO BERNARDO BECERRA, RODULFO PEÑA CORREA, 
ALIX MARIA NAVAS ACEVEDO, GLADYS COGOLLO, ALVARO FORERO, JAVIER 
ANDRES NIÑO NIÑO, DAILY JOHANA GAITÁN, CIRO ALBERTO DURAN, NUBIA 
MONSALVE, ALVARO FORERO MEJIA, y GERMAN PALENCIA, para que se pronuncien 
a través del correo electrónico seccivilbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, que pertenece 
a la Secretaría del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bucaramanga Sala Civil –
Familia–, o al Despacho del Magistrado abohorqo@cendoj.ramajudicial.gov.co  a fin de 
notificarse del auto de fecha treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

Lo anterior, teniendo en cuenta la imposibilidad actual de lograr la notificación de las 

personas en mención. Auto proferido dentro de la acción de TUTELA de primera 

instancia promovida por ADRIANA MARCELA PINZÓN NIÑO, CLAUDIA PATRICIA y 

CRISTIAN ANDRÉS NIÑO GUARÍN contra la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES-

INTENDENCIA REGIONAL DE BUCARAMANGA, radicado No. 2022-00154-00. 

 

Con el objeto de lograr su notificación, se fija el presente Aviso de Emplazamiento hoy 

veinte (20) de abril del 2022, siendo las 9:00 a.m., hasta las 09:00am del siguiente día 

hábil, vencido este término sin que comparezcan los interesados, se les designará como 

curador ad litem al primer profesional del Derecho que atienda el llamado por medio 

electrónico, prescindiendo de la lista de auxiliares de la justicia, en vista del carácter 

célere, sumario e informal de este mecanismo de amparo. 

 

Actuó como magistrado sustanciador el Dr. ANTONIO BOHÓRQUEZ ORDUZ. 

 

 

 

 

ELIANA MARÍA GUERRERO BARRERO 

Secretaria 
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